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H- CÛruffiRES€} MËL ËSTÅÐÕ MË 3ALãSCT
PRHSHN"T-H:

Sirva la presente para enviärles un cordiaf saludr y deseéndoles éxlto en
sus labcres legislativas en pro del bienestar de lcs jaliscienses, El que suscribe C.
JCSE ALVAREZ CAMPOS, Presidente Municipal de JaNostotitián, Jaliscc; en
representacíón del Al¿u¡ntanrlento de Jalostotitlán, Jaiisco que tengo el honor de
presidir le expreso el VCITS ,A FAWOR del proyecto de reforma a ios decretos
número 2æ&26 3¡',*882?;: Cabe señalar que änexo al presente oficio copía
certificada del acuerdo de la Sesión cÍeAyuntannicnto número XXXIll de fecha de
20 de octubre del 7a22, en donde se apruebä por parte del Munícipio de
--:alostotitlán, Jalisco el proyecto de reforma antes rnencionado, así cemo
también copia certificada del acta completa donde se aprueba dicho proyecto.

Sin rnás por el momento me despido quedando a sus órdenes para
cuaiquier cjucia o aciaración ai respecto.

ÅTËruTAMËNT'E
3AtÕSTÛTBTLÁN, 3ALtsCÕ; A 3r ÞË OCT.{JERË BEL ãS2ä.

"2022 Añct de lcl Atención tntegrola tViños, lxtiños y Ado/escentes can cóncer en Jalisco',.
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GENERAL
A$[Js$Tt: e€RTã Ftene¡ CIru

A QUlEru TORRFSFOfldÐÅ:

Se extiende la presente certificació¡'l en relaciói-r a la Propuesta realizada mismaque fi¡e analizada, en sesión Ordinanãa ceNebrada el día zCI de octuhre dei 2t22,
n'lediante Acta XXXlll dentro del punto û5 cinco del CIrden¡ del Día, 

"oiruupnndiente 
a la

adrn ín istra ción 2021 -ZtZÅ, .

s--AUTtR¡zAc¡éru ÐËL PLËrdo pARA Í-,& ÅpmomÅctûru ÐE Ê-As Mthlurgs ÐEffiËÇRËrt ruÚmsno$ 28826 Y âBsz? etfg RËF'oRMAN Lçs Amr¡culäL:då; ä1-;74, RË$PHCT'{VAMHTSTË, DË [-Å TCIN$TðT{"JG¡Oru PEUíN_C* NFr- ËSTAMT ÐFåÅ¡ eennsñkÈgvv.

-----Ë&! U-SO DF ¡-,q VOZ, EL CILJDADA-NO JOSF ,qLVAREZ C,EMPfiS, EN SUCALIDAD DE PRESIDEf{TE flWUT{ICIPAL, [{ACE DÊL CONOC¡NdIEf{TO ÐEL PLENEDF FSTË $-{. AYUAJTAfuIIIEþ{TO, QUE ËL SECRETARIO GET\,'ER,AL DEL I-I.CONGRESÛ DE JAllsto, JosÉ TondÁ$ FIGUFRoA pADILN-A, ñòrLÈCC-noöOFICITS RELATIVOS A REFORÍMAS CONST$TUCIOruALES PARA EFECTTS DEQI-jE TSTE CRGAIüT COLFGåADO EMITA SU VÛTT COMT PARTE DEL
COhJSTITUYEhdTE PERMAruËf{TE DE JAL¡SCT, P,ARA LT CUAL SE NA CUENTA DELT SÍGUIENTË:

t, Çü?L-34å LX!åLêê a tnavés det cuaN se notificó quê por Ðecreto z8gz6/Lxil#zâ seaprobó åa misr¿¡ta smedlaslte åa eua! se reforrna e¡ antieuÄs 13 de åa Ccnstãtusió¡.¡
FoåítEca deå Ëstado de Jalisco, en los siguientes términos:

trÚtrËÆt æ88 2, 6f {_K t f î t22
&ËCtrËFÆ:

EL C$trGRËSÕ sËå ssnÄÐ#

SË ffiËFTR.MA EL ERTíCALT í'3'ÐE d-Á CTruSWTIJC{ÛN PQLíTÍüA ÐËL#srÆÐt ÐË JA¿-'SC#

eRTiÇUi*# t{N[çÛ' se reforma e! artícuÍa 13 de la constitución Folítica delFsfado de Jalisca, patra quedar corno sigue:

&rtíewÊø 33.- [...]

! .. .t

L..ì

t a ttt. {...}

f7
1-.'J
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a) El financiamiento publieo para partidos pafítieøs /ocales y nacíana/es que
nayan obienida ei fres por cienta de ia votacian vaficia emititia en ei procesa
efect*ral Íacal anterisr, se atargará canforme a /o esfa& leçida en e/ aÃículç Sj
de fa Ley General de Partidas Fotíticos. El 3t% de /a cantidad que resulte de
açuerda ean la señalada anteríormente, se distribuirá entre /os parfidos
pa!ítieas en farrna ígualitaria, y e! vt% restante de acuerda can e! po,rcentaje
de u"ofos qtte huhieren abtenrd* en la eleccian de dipi.:tados i¡¡mediata
anterÍar.

blad){..}

V a rX. {...1

rRÁrusfrÕÆfûs

PffifñdËffiÕ' El presenie decreto entrará en vigor" al día srgrurenfe de su
pub!ícactcn en e! periódice of¡'c,el .E! Estadc de;alrscou.

Sg6{Jfd&Õ" Se autoríza a! titular de/ Poder Ëjecwtiva det Estado para hacer
ios a¡'usfes presup¿/esfafes necesarios para e! curnplimienta del presente
decreta.

rgÆCFR# ' Et trnstituto Electoraf y de Pañicipacian tiudadana det Estada de
,ialisca debe realizar /as adecuaciones y a¡usfes presupuesfales
çorrespand¡enfes en /as prercogativas para los partidos potíticos emitienda
þ,euerda Generalq#e se ajuste af presente decreta."

2. tPþ:$2ä-å=X¡¡¡-24, a través del cual se notificó que por Ðeçreto z8EåT/LXlå!/ä? se
aprobó 8a miffiLåta mediante"la cua! se reforman tos artíaulos Zi y ?4 de åa
cocastÊt{.üeión Foåítica deü Estado de Jalisco, de la siguiente forrna:

truÃ4€ffi t 2,8 I 27 / W! I i f 82,
ÐFtRF7"Æ:

Et- #OtrGRËS0 ffiEå gsrÄfiÕ

str RËF0frÆ#Æ$d d-Õs .4RrícuÅts åf y 74 ÐF ¿"q C$ffsffiru#/0tr
p&s,-íTg€e ÐFg- ËsrÄÐû ÐË JÁLfSC#

eRTiÇULt UNiÇü" Se reforman nas artículos 21 y 74 de la Constitución
Fa!ítica det Estada de Jalisca, para guedar coma siEue:

.Arfíe¿¿fo P6"{ }

f . Tençr *iudadanía mex
así eorns e"sfar inscrita

tcana por nacirnientCI, en ejerticyo g'e s¿¡s de,"ecf? /ì c'

'' t'..)

para voiar;
en e! Regrsfro Federal de Ëlecfores y contar U(JI I
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iJJ- Ser Perstna nativa de Ja/isco a aveaindada legafntenfe en é1, cuanda
,ry?eñCIs /os gos alíos ínmetiiaios anteriares al riia de'fa eieccían;

/H. ffo ser Conseþra a tonsejero Eiectara!, s Secrefariado Ejecutivo den
eoriser''o General de! tnstituto Electora!; Magistrada o magistrado del
Tribunal Electaral, ni pertenecer alsen¡¡br'o Prafásianaf Electorai Naçionaf , affie¡"¡as q¿i€ se sepä¡e de s¿¡s fu¡"icio¡ies dr:s a,ños a;lfes tlef rjía cie ìa
eleccian;

V- No Poseer cargo de Ðíreccion, Fresidenc¡a, Secre taría o Cansejería de
los Conse¡'os Distrita[es o Mlunicipales Eiectarales de{ lnstituto Eteitorat, a
ffienÐs q¿ie sâ sep€re Ce s{"'s funsisnes cienta sckente días anfes del día de
la eieación;

Vi- Na ptseer çargo de Fresidencia o Conse¡'e ría ciudadana deia Com¡s¡on
Estataf de Ðerechos n4umants, a rTTer?os q#e se separe de sus fv¡rciones
naventa días anfes del día de la e{eccian:

Vll- fdo paseer carga de Presidencia a comisionado deÍ Ínstituto de
Transparencia, lnfannacian Publica y Froteccion de Ðato.s persona les del
Fsfado de Jaf¡sco, a tnenas q#e se separe de sus funeianes noventa días
anles del día de la eieccian;

Vlil. Na esta¡" en seruicia activo en e/ Ejército Naciana!, ni tener mando en la
poticla t en cuer7gs de seguridad pubfiea en el distrito en que se pretenda
su e/eccrén, cuando ff?effos sesenfa días anfes de eita;

lX. fúa ser titular de la Secretaría General de üobierna o quien haga sus
veces, de secretaria dei :Ðespacho del poder Ejeoufivo, de ia Èísca¡ra
General de{ Estada, de /a Fiscalía Especia! en materia de Ðe/¡Tos
Ëíectarafes, ni de la Fracuraduría Socral fvîagistrada o Magistraáo del
Swpremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de Justicia Adlministrativa,
Canseiera o Oonseþro del Çonse¡o de la Judicatura del Estado, MaEiislrada
o fvîagistrada def rríþunaí de århitraje yEscalarón; a nü srrq¿js se sspä/e
del carga noventa días antes deÍdía de la eneceiçn;

X. No ser Jwez a Jueza, Secretario o Secretaria de Juzgado, Secretario s
Secreta¡'ia del Çonseja dç la Jwdicatura det Estada, Fresidenfe o pres¡denfa
f'{un!cipe,, Reg#car c F,egdora, sind¡co c sínclca, sec,'eferio c ssereferia
de Ayuntamienta a titu[ar de alguna dependencia de recaudacian fisca! de fa
Federacian a del Ësfado en çl distríta par etc¿¡al se pastule, a lnenas qus
se sepâre de su cargo noventa días anfes del día de fa eleccian; y

Xl. filo tener sentencia candenatoría que haya causads estado, par eÍ deÌits
de viaiencia paiítiea gantra ias rnuieres pø razan de genera, a"si como, fiG
ser dewdar alimentario deelarada judicialmente rrlarast t, ët¡ caso de serfü,
cçmastra¡'que ka pagadø sn su totatidad /os adeudos aúmenf¡'c¡bs.

las sewidçres públr'cas que hubiesen salicitada licencía para
der p,ar una Dipuiacian, padr-ál? r-Êgr-Ësâ r a su rârgÐ un día #esþe.,És
de Ìa eleccian.

CONSTRUYENDO EL FUTURO
2021 - 2024

V

..tí^
LJJü



åÅli
F/z \d

MHæ
hÆ

3Atu@SYWWgVTøW
ü@måËm$d& tu{uNåggpAL
CONSIRUYENDO EL FUIURO
2021 - 2024

Çonzález Hermosillo 64
CP 47120 Jaiostotitlán, Jalisco
T 45T 746 45&G

t,
o
r0n

_a
o
(J

€r

X
E

-cto
q,
c
aü

:
a

o
{!'-

&
u

ä
ð
&

@

Artícwïæ 74* {. .J

I a nli. {...}

fv. ffo ser ltÃaEistrada a Magistrada del Tribuna! Electo¡-al del Ësfado,
conser''era o conse;'era efectçrat det lnstituts Electaral V d; fartic-ipaclAn
Çiutiadana sei FsfarJq Fracurado¡' Saciai, Pres;de,;Íe o Freside nta de laÇamisión Estatal de Derechos ffumanos, t¡tulai de la Fisca/íe General,titular de la Fiscalía Especial de Ðelitas EÍectarales, a trnenl"s q¿/e se separede sus funcianes dos años anfes de {a eÍecciún;

\f" N* tene¡" Consejería Ciudadana de ia Comrs¡o¡l Estatal Ce Derecños
Humanas, a {netzas q¿le se separe de s¿/s funcianes noventa oías anfes dela eneceiçn;

V!' Na estar en sewicia activa en el Ejército NacionaÍ ni tener mando en laporicla ô erì çuerpo de seguridad publica en e! ntunicipio en querà Þrerenøusu *ïeceían, tuando ¡??€¡Tts noiren¿.a dr'as anfes de eíía;

vf!- Na sertitufar de la secretaría Genera! de Gabiema a quien haga susveces, secretaria o secretario der Ðespaeho de/ pode,r Ejåcutiva,{flagistrada a Magistrado de/ Svpremo Tribunal de Justicia, del Tribuna! deJusticle ,A,drninistrativa, de! Tribunal ce Arbitreie y giiitiioÃ, n¡äbrc aetConsex'o de la Judicatura, ni çarnisianada * åo*,"nu nada del nnstituta dekansparencia, lnfarmacian Pública y Prateccion de Ðatos personale s delFsfads de Jalisco, â ff?enrs que se separe de sus funciones noventa díasar¡fes de la eiección;

V{f l' Na ser ,luez o Jueza, Secretaria o Secrefa ría de Juzgado a titutar dealEuna dependencia cle recaudacian fiscal de la FederaeiCIn o delFsfado eruel municipie en que pretenda su efeccion, u **næ que se separe de s¿¡carya en /os térrninos que previene la fraccíon anterior; y

lx- No se¡' se¡r¡rdo r pwbrico det municipro de q{re se trate, a no Eerque sesepáre temparaf a definitivamente del cargo nsventa días antes de l*eleccian. si se trata de Ía funeianaria o1unciona'b encarEaadà-oå ¡asfiyqy:as municipale:T, ?sprer/so que haya rendida sus cue,rr aiatcongrresodel Estada po, canducfo de ta Auditaría superiordeJÊsrado de Jalrsco.

{-as y /cs ssrv¡dores pdhiicos que ttubiesen salicitada licencia paracantender pa{a {nunícipe, padrán regresar a su cargi ii dri Jå*!J*u ø*rdía de la *[eccion.

FÆÆruSfrÛR/O

#ru-fc#' F/ presenfe decreta entrará en vigor af día siguiente de supubficaci*n en el periodiea oficial "Ef Ëstado dã Ja,scç,,.

tratarse de dos asuntos a desahogarse en la presente sesién y para efectos desu deiiicia exposición,
ellos por separado:

diseusión y en su rasû äprûi:ación, se abordará cada
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$' ÇPL-32,9-LXåå{.22, RHLATãVÕ Åt ÐEGRETO 288ä6/LXAj.¡!22 POR H¡. üIJÅL SFApRüäÕ ü-rh MeruurA ÞË mËtRETt ffiFpåÃrur=E LA t{-i,&L sE RFF-ÛRMA Få_ARTíGLJL& î3 ÐË LA Gtrusr¡ruelóruÞofínäA mgu HsrÅüü mH J*r¡scr: cornose desprende de ía iniciativa obje'to del dictamen, del Diario de los Debates v oã*åsa¡¡tecedentes rer-nitidos por el Poder Legislativo Local a este å-{. Ayuntarniento,documentos los c¡.¡ales fueron dístribuidos-entre sus integrantes cor.l la oportunidaddebida, rJícha ¡-nini-¡ta de decreto tienepoi'objeto madifisai õi ínciss a) de ia fracción lVdel artículo 13 de [a Constitución del Estado, a e'fecto de modificar ia fórmula a travésde la cual se asignan recursos públicos a Íos partidos pciíticos tocatàs, para lo cual endicåros docunrentos se hace una remennbnanza de ias úftimas reformas que ha sufridodicho inciso, así conro de fas ineplicaciones que ha tenido Ia últinna de ellas, de rnaneraque ctn la ¡"eforrna ELIê se pcne e ccnsiderac!ón ce este gl, s"yuntemientc, se lcgre unedistribucién equitativa y proporcional entre los partidcs políticos, yá qr* debidc a queactuaimente existen 2 boxsas de distnibucíón, errtre los's partioås poÍíticos nacionalescon derecho a financiamiento puhlico se distribuirán un tätat oe-gìle'at 1,2gv.gz, entanio que entne sóÍo 2 partidos pofíticos locales se dividirán Sgoá g¿i6,6gs.7g, lo eual nogarantiza la propol"clonalidad ir equidad que debe prevaiecer er¡ todos los procesçselectorales ni en Ía vida dennocráiica de Lna socíebad; sino q1.,u [o,, el contrario, elfi¡'lar¡ciamíento publico a los partidos políticos debe ser en propoición a los voios que sehayan obtenido- Dado lo anterior, se refiere en el dictamen de la reforma, es evidenteque Nos partidos locales actualrnente están en condic¡onur *up*riär*, a los demáspartidos nacionales, pese a que la obtención def voto por parte de los prlmeros fue muypor dehalo de los segundos en mención.

Asimisnro, se señala entre las hondades legislativas de esa reforma, ade¡nás se iograrála homologación y equiiibrio propûrcionaleJa las condiciones social'es, presupuestariasy democrátieas, que ímpÍicará un ahorro presupuestal o redc¡cción cåt presupuests engenerai a ios partidos poiíticos porun total oe $ti3,8i 1,2&T.g1qr* *àt¿ descontado a!presupuesto destinado a los partidos políticos.

Üe lo expuesio, entre los fundamentos de derechos y ios argumentos de hechoseñalados en ei referido dlctannen, se debe resalta¡" que la reforma constitucional de¡néritc tíene por ohjeto, corno fue expuestt:, h:grar ei equiiibrio e¡i ia ,Jistri,sl.¡ción de iasprerrogativas a ios pantidos políticos, a efecto de garanÉizar Eue loi iecursos públicosdestinados a los partidos políticos nacionaies v u rä* focales sea acorde con los vetosobte¡:idos en ia elección próxima anterior y se logre una distríbución equitativa yproporcional entre ellos, a efecto de garantizar tales-principios en todos los procesoselectoreles de le vice den.rccr'átice 
.cJ le scciecad lelisciense; además ce lcs ehcrrcspresupuestales que el{n irnplicará de nlãrìera que iales ruuuruá= puãcun destinarse actros fines prioritarías para .Jalisco.

Por elio, a traves de la l\fiin¡uta de Decreto que nos rcurpä, el Congreso del Estado pusûe eor¡slderación de este H. Avuntamientç crrno parte del poã'er Reforrnador de laconstit¡'¡eion Folítica de Jalisco, la neforrna al artícuìo 'r3 de dicha Rorrna constitucionallocal qLåe como fue expuesto, garantizará la proporcionalidad y equidad en ladístnibución de los recursos púbüicoã en los prr***or electorales de Iá vída democráticade ia soeiedad jaliscieRse y ahorros presupue$tafes para la hacienda estataf.

, se dehe recalcar a este Organo Colegiado que a partir de que entre enreforrr'la que nos CIci.¡pa, en su caso , conforrne a las disposiciones transitorias, efdef Fstado deberá realizar los ajustes presu puestales correspond ientes.
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De igual manera, vincula ai lnstituto Electoral y de Farticipación eiudadana def Estadoparä qLÃe haga ias aciec¡".¡aciones y a.justes en ias pre.rogatioas cje ios paniJã= g"i't""*
Así pues, integrantes de este !1. ,Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referldosÕt!'l a¡rtelación la reforma a Ia üonstitució¡l l-ocaf que nos atafie se pone a
considenación de este Cuenpo Colegiado a fin de Eue se alcancen los objetivos ahípianteados de¡^ivado dei diciamen q¿ie nos ûüupa, drcumenio de accesû púbiico en eique se plasrna e[ fin teleológico de la misrna y que con las aportaciones que serealizaron en el senCI dei Congreso del Estado en voz de todas las fracciones
parlanrenta¡'ias, se trata de una decisión plural y dernocrática.

Ën este orden de ideas, y una \iez expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de lavaz a Regldores y Regidoras que quieran hacer uso de ia voz:

TODTS LOS REGIDTRFS FRESENTES EEL FLENO CTINC¡DEhI Eþ{ L,AAPRÛBACION DEL PRËSEÎ{TË DECRETCI YA QUE ES OORRETîT YNËüESARIÛ EL F{ACER ts{.JEru USCI DE LOS RECI.JRSTS PUBLICOS Y Ë$ ÐE
Si.JiYfA ¡TVTPORTAruûIA EL REGULAR LAS FI¡u*A}SZAS PARA, DE$Tia,JARLA$ AL
FIruANCIAMIEþJTT DE LTS PARTIDOS POL¡TICOS PARA QUF h¡O SF ABUSE
DEL GASTT Pt-rBLtCO EN LOS RECURSOS DESTTþüADOS A ËSTE Ttp0 DEAtüûhlFS.

2" CPL-322-LX!åå-ä2, RËLATIVG Ål- tEcRETü 28827/LXtEg/22 BtR Fr_ çuÅL sËÁPRÕBT LA AfiIf{{JTÅ ÐË ffiËüRETÕ fffiFÜiAh¡TE LÅ üIJAL $E REFÛRMÁN LüSÅRTícuLts 2{ v 74 ÐH uA cÕ${$TrrLicsoþJ-pöufrse¿ ÐHL Hsr,qÐü ÐF JALt$Gt:
co¡r'ro se desprende de la iniciativa objeto del dictamen, del Diario de los Ðebates y
demás antecedenies renritidos por el Foder Legislativo l-ocal a este l-{. Ayuntamientg
docun'lentos ios cuales fueron distrlbuidos entie sus integrantes con !a oportunidad
debida, dicl"ia rnini;ta ,Je decretc tiene por objeto modificaiiss artíci¡ios 21 y 74 de la
Constítución Folítiea d-el Fstado Qug regulan los requisitos para acceder a ærgo corno
titt'.¡lar de una ÐiputaciÓn, así como de la Presidencia, regiduiía a sindicatura muìricipal.

tonro se reflere en el dictarnen de cuenta, dicho artícuto regula el ejercicio del derechopclíticc electcraí def ciudeCeno ä ser vctaCo pai'a ejercer cerEcs de elección popular, enlos que actualrnente se exige no ser seruidor punt;co en funciones, es decir, se tieneque solicitar iicencia, en e! tãrgû con determinado tiempo de anticipación antes de laelección, y que conforrrre se detectó en el último prCIceso elecioral generó un fuerteproblerna de restriccicn al ejercicio de los derechos político-electcåles de muchaspersonäs sue $e resuffien de la siguiente manera:

'î, Excíutr a un grupa de personâs, unicamente par ejercer atra derechç que
es eJ de! trabaja. El trabajar en el servicia pubiico na puede cansiderarse p8rsí rnisrna un impedimenta, síno unicamente en ios tasos en /os que lapersolla pueda hacer usü y desvía de recursos piÍÕfrcos, para destinarlssprecisamente al procesû eÍectaral y na fodos /os serurdores prÍÞlicos se
encuentran en esfe supuesfo. Deåefl?os señalar que extsfen casos concrefos
cernç los ¡r¡aesfrcs qare se cansíderan sewidores publicos pues scr p/aza es
oforgada par la Secretaría de Educacian púb lica, rnédicos o enfermeras dei

Soc¡al o de la See¡efaría de Salud. profesronrstas y trabajadores q¿ie
ejercen acfes de autariÅad pera que son servitiores prio/icos y que lia¡r
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srdo ifiJustarnente exc{uidts de poder integrarse ã una planilla eleetaral,
qu,er?es en {nuçtlos oasos, s¡rTnpiemente nt pueden prescinciir de s# sueidt
pff fvovefita días.

2. Ðiscrimina por capacidad ecanCIrnica, de ta! manera que sû/o un pequeña
gru7a de personäs öCIn candiciones ëconómicas favora,b/es, pue den aptar't;ûi'huscaí {,i'? ¡iüês¿'û de eÌeccian papuiar soliciianda ííce¡-¡cía.

3" Restringe a ias partidos políticos, q{;e se ven lirnitados a impulsar a
Pe{sonas qwe tienen algun cargCI pitblica y Eenera una Eran desigwaldad af
mornenta de integrar planíllas municipales.

4" At*nta cantra la demacracia en general impaniendo restricciones a grupCIs
conçretos.

#" dtenta contra el blaque de canstitucianafidad, iÐues la restricción de la gue
hablamos no tiene soporfe eanstitucional y vulnera, además, derechas
h¿¡ma¡'¡os fundamentales, ¡nciuso derechas reconocidas en tratadas y
ça n ve n c ia n es i nte r nacfonales.

Así pues, integrantes de este l-:1. Ayuntamiento, conforme a ios planteamientos referidos
con antelación la reforrna a la Constituclón Local que nos atañe se pone a
consideración de este Cuerpo Colegiado a fin de que se alcancen los objetivos ahí
pÍanteados derivado del dictarnen que nos ocupa, documento de acceso pu'Olico en el
que se plasnra ef fín teleológico de la rnisma y que con las aportaciónes que se
reailzanon en el seno del Congreso del Estado en vCIz. de todas las fracciones
pariarnentarlas, se trata de una decisión plurral y denrocratica.

Fn este orden de ideas, y una vÊz expuesto fo anterior, me pernnito ceder el uso de la
vtz- a Regidores y Regldoras que quieran hacer uso de Ia voz:

ACTT SEGIJ¡DO TONOS LOS REGIDORES PRESENTES EN EL FLTNO
;*-.-4 ili r\r 

^ ^t 
trnn^ Fcii i¡{i\ uh F"uij¡:i{uu Hi\i LA APROBAC|ûN DEL ccr,iîENiDo DEL

DËTRFTC ANTFS MENCIONADCI YA QUE, CON ESTA IN¡CIATIVA N S[.J
it4th/rEf\dTt SË PUËDEN LOGRAR ftrËJtRES COND|C|ON¡ES PARA LAS
PHRSONAS QUE DESEET,'¡ PARTICIPAR ET\ü UNÅ. CONTIENDA ËLECTORAÍ-,
LT PUEDANd RËÅLI¿qR, Y ASI SË PUEDE LOGR,AR Uþ{A APERTLJRA A LAS
CATd PAþJAS F L ËCTCI RALES D E },4A$ C I U D,A"DAN OS.

V" Åcuendos"
Fon ln anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su amable
eonsideraciÓn e[ contenido de las reformas constitucionales antes citadas, pära que, enuso de slrs atribr.¡ciones ccnstítucionales, las regidoras y regidores. así coms la
slndicaiuna e¡r calidad de íntegnantes del Fleno de eite H. Ayuntãrniento defiberemos y
e¡æitamos eÍ vota para efectos del artícu|o 1 '!7 de la eonstitu"c¡on poffitica del Estado de
Jalisco.

Acto continuo, y u{'ìa vez que fueron discutidos y deliberado pon la Asamblea eå
conienicio eie åas reformas constitucionaies anies crfaüas , se ponen a consideración dei

este !-'!. Ayuntamiento para su votación y se acuerda:
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{" ÐecreÊo 28826/LX8üâ!22, ffiìed¡ante la euag se reforsna eg artíaufro 1g de åa

tCImstituaùCI¡t Foüítiea eieå Ëstaeio eie ialåeco: se ;{FRUEB;\ co¡'! 'i0 {cåÈez} votos &
favCIr pCIr Llnanirnidad de las personas íntegrantes presentes de este tr-i. Ayuntarrriento
en sL¡ caÍidad de Presidente lVfu-¡nicipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para
efectos deå artícula 117 de la Cor¡stitución Política del Estado de Jalisco.

ä. Ðee rets 288ä7/LX¡E¡/2ä, rmediante 8a e ual se ¡"eforsnam 8ss antícu8os 24 y V4 de ga

to¡tstEtu¡eEór¡ FoRitãca aie! Ësitado eie ,-iaEisco: se APRIiEEA aoal 'iû idåez] vûtos a
fawor por unanimidad de las personas integrantes presentes de este þ.!. Ayuntamiento
en su calidad de F¡"esidenrte Íl¡{unicipal, Regidoras, Regidores y Síndica presentes, para
efectos dei artículo 117 de la Constitr,¡ción Política del Estado de Jalisco.

3, Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamier¡to de Jalostotitlan, Jalisco se
renniia ai tongreso dei Estacio copia certif¡cacia cei acta cie esta sesión para efectos cÍei
artícr.¡lo I 'f 7 de la Conrstitución Folítica det Estado de Jalisco.

ÅTËruTAMËNTË
f,AE ñe.rnr¡rr ¡{*.¡ !Ãr !eôri. Â$r'at-vcJ r \J I i ¡ ß-ri{!v, rrFii-!drv\./r tã rìe.t 'åf!548J&"f.- d-{.rèé,"

"2t22, Año de la Atención tntegral a v con çáncer en

3Á.å.æSTOT¡Tã.A.H
çOBIERHO MUNICIPAL
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